
ACUERDO DE ADHESIÓN A LA RED 
INNOVANET  

 

 

 

 

 

 



D/Doña:__Dra._____Maria Victoria Albizu Etxeberria ________________________ 
_________________________________ 

en calidad de (cargo):__Responsable de la Red de Sensores de Control y Vigilancia  
de la Calidad del Aire de la C.A.P.V. 
____________________________________________________ 

en representación de:___Delegada del Colegio de Físicos del País Vasco 
_____________________________________ _____________ 

 

Manifiesta su adhesión a la Red InnovaNet, asumiendo los objetivos y fines aquí 
mencionados, así como el compromiso de contribuir a la realización de las actividades 
descritas como miembro de la red. 

El Acuerdo entre el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales de Álava, Bizkaia y 
Gipuzkoa para el desarrollo y aplicación del Plan de Competitividad Empresarial e 
Innovación Social 2006-2009 es el referente por el que el Gobierno Vasco y las 
Diputaciones Forales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa se comprometen a desarrollar las 
estrategias y líneas directrices del citado Plan en un marco de colaboración y 
coordinación institucional. 

La Resolución del 2 de abril de 2007 del Parlamento Vasco al Plan de Competitividad 
e Innovación Social 2006-2009 insta al Gobierno Vasco a “mejorar la coordinación de 
la actuación interinstitucional e incrementar la capilaridad de la promoción de la 
innovación en el tejido empresarial vasco, con objeto de llegar al mayor número de 
empresas”. 

La Red InnovaNet está formada por el conjunto de instituciones y organizaciones 
locales (sin ánimo de lucro) que trabajan en la promoción de la innovación en el ámbito 
empresarial en Euskadi. La Red InnovaNet pretende dar respuesta a la demanda 
social y empresarial que aboga por una mayor coordinación de las instituciones. 

La Red InnovaNet se enmarca dentro del Plan de Competitividad Empresarial e 
Innovación Social 2006-2009 del Gobierno Vasco, el cual establece las líneas 
estratégicas para la consecución del modelo de competitividad definido por el Foro de 
Competitividad Euskadi 2015. 

Objetivos de la red: 

El objetivo general de la red es servir de foro de encuentro para los agentes que 
actúan en el ámbito de la promoción de la innovación en Euskadi, facilitando la 
comunicación, interacción y coordinación entre ellos. Otros objetivos de la red serían 
los siguientes: 

 Compartir reflexiones, diagnósticos y experiencias. 
 Alinear los mensajes a transmitir a las empresas. 
 Compartir información sobre planes e instrumentos de cada una de las 

instituciones. 



 Compartir la gestión de algunas de las iniciativas del campo de la 
innovación. 

 Facilitar la cualificación de los miembros de la red. 
 Organizar jornadas de información y formación sobre innovación para las 

empresas. 

Actividades de la red: 

Las actividades previstas por la red InnovaNet son las siguientes: 

 Para los miembros de la red (internas): 
o Compartir el diagnóstico de la situación económica de su ámbito de 

actuación. 
o Compartir información sobre los planes e instrumentos de cada 

institución. 
o Organizar jornadas de información y formación, análisis de buenas 

prácticas, intercambio de experiencias, etc. para cualificar a los 
agentes de la Red, alinear mensajes y coordinar actuaciones. 

o Gestionar iniciativas de la red. 
 Para el tejido empresarial (externas): 

o Actuaciones de sensibilización de las nuevas directrices de la política 
de competitividad y dinamización de las empresas. 

o Información, comunicación y direccionamiento hacia las iniciativas 
públicas que mejor se adapten a las necesidades de las empresas. 

 

En __Bilbao____________, a __12__ de ___Enero_________ de 2010_ 

 

 

Fdo.: D/Doña:____ Dra._____Maria Victoria Albizu Etxeberria _________ 
______________ 
en calidad de (cargo):_ Responsable de la Red de Sensores de Control y Vigilancia  
de la Calidad del Aire de la C.A.P.V. _______________________________________ 
en representación de:__ Delegada del Colegio de Físicos del País Vasco __ 
Teléfono de contacto: 944237183 
 
e-mail: cofiseus@cofis.es 
 


